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Autorizacién para ta importacién de plaguicidas, nuirientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peiigrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VH de Ley Genera! del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién a] Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccic'm H. 30, 31. 32 y 33

dei Regtamento en Materia de Regis os, Autorizaciones de 1mportacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién i, X. XII y XIV del Regtamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e1 Acuerdo que Estabiece 1a

Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias qua integran Ia Comisién 1ntersecretarial para e|

Contra! del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturalesdemés disposiciones aplicables, se expide la preseme autorizacién de

importacién a favor de !a empress denominada

NOMBRE O RAZON SOC1AL I R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIAL

AGRRCULTURA NACIONAL. SA. DE C.V. "v '1 am”
KM.5 CARRETERA LAS BOCAS S/N ‘ANAM 1 125V” 3 b “L ’ 2815
CP, 74400. IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA VIGENCIA FINAL <
TELEFONO (0155 50891529), FAX (0155) 5089 1559 02/10/16 .
CORREO-E : lmiranda@dragon.com.mx ,
NOMBRE COMERCIAL
BIFENTRINA TECNICA (BIFENTRINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPA ‘ j
2-metilbifenH-3-iimetil (2)-(1RS)-cis-3-(2-ctoro—3,3,3-trifluoroprop-1enil)-2,2-dimetil ciclopropano carboxilato
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ~ ESTADO FISICO“
3 ' 82657-04—3 SOLIDO

CONCENTRAClON EN (%) O COMPOSIClON ;
NO MENOS DE 98.000 ‘ , ‘2
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ' CANTIDAD UMT FRACCION ARANCELARlA
500,000 » KILOGRAMOS 500,000 I KILO 2916.20.99
OBJETO DE LA IMPORTAClON ' ‘
DISTRlBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO

DEU FRA [TA VNM TWN IND ZYA USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CHN ARE HKG JAM JPN MYS BEL ESP THA CIUDAD DE MEX!CO,LAZARO CARDENAS

PAN ZAF GBR CHN KOR SGP M!CHOACAN,MANZANILLO COLIMA,
VERACRUZ VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTLQN; INnfiAL
,1 DE MATERlALES Y ACTIVID 1 ES BLESGDSAS

L16”CEiééR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS’CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av, bent-no NMW No, 223, Cm. AnamM, CP. 11320. Delegmn M1911.“ Him-1.0,”
Méxicq,,D.F. Tel.: (55) 5490 0900 wwsemamatgobmx



QONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorIz‘acIén n6: exIme aI autorIzadd del cumpIImIento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, regIamentos o cualquier otro
Instrumento Iegal apIIcabIe en la materIa.

II. Esta autorizaclén, podra ser revocada por Ia autoridad oompetente aI IncumpIImIento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente o bIen por la vIoIaCion de cualquier dIsposIcIon legal aplicable en Ia materIa, sin perjuicIo de la reparacIon deI dano derivado de la
responsabIIIdad ambIentaI que en su case pudiera orIgInarse asI como de Ias sancIones civiIes o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterIor con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley FederaI de Responsabilidad Ambiemal y 153
fracon VII y VIII de Ia L'ey General de Equilibrio EcologIco y Ia Proteccion al Ambiente

III. En caso de ocurrIr un derrame, Infiltracién, descarga o vertido deI material pelIgroso autorIzado en Ia presente, debera avisar de
InmedIato a Ia ProcuradurIa Federal de Proteccién aI AmbIente (PROFEPA) y a Ias autorIdades competentes, asI' come IIevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencIén y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisite prevIo el permiso COFEPRIS numero 153300121A0962

Crepe QFB. Martha GarciarIvas Paimeros ~Subsecretaria de Gestién para la Proteccién AmbientaI.-Presente
LIC. Augusto Mirafuantes Espinosa Coordinador de Asesores de la SGPA -Presente
Karla Isabei Acosta Reset :dI.- Directora General de Inspecén Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
Ing Javier Rams:-Rodngu€z- Subdirector de AnaIIsIs de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentalx Presente


